
Pénjamo Guanajuato. 30 de noviembre de 2020 
ASUNTO: Acta de hechos 

 
En seguimiento al correo electrónico con fecha del 28 de noviembre del 2020, donde se 

solicita dar respuesta a las cláusulas generadas al pliego petitorio realizado por el 

movimiento estudiantil de la Escuela de Nivel Medio Superior de Pénjamo a las autoridades 

educativas estatales y municipales, así como al municipio de Pénjamo el día 5 de diciembre 

de 2019, se informa lo siguiente: 

Punto 1. “Que se ejerza presión por parte de autoridades de la ENMS Pénjamo, 

Universidad de Guanajuato y a las autoridades estatales para la pronta resolución del pliego 

petitorio difundido por parte de toda la comunidad estudiantil. En auxilio de las autoridades 

municipales dada su competencia, la ENMS de Pénjamo, el día 10 de diciembre del 2019 

realizó una reunión encabezada por el Dr. Juan José García López, Presidente Municipal 

de Pénjamo, diálogo que tuvo como finalidad alcanzar los acuerdos, siguientes: 

 Colocación de lámparas y reparación de estas en mal funcionamiento localizadas 

en el acceso a la ENMS de Pénjamo. 

 Implementación de rondines policiacos. 

 Crear capacitaciones y talleres de prevención del delito. 

 Limpieza de baldíos aledaños al plantel educativo. 

 Señalamientos de tránsito en la vialidad que anuncien zona escolar. 

 Repavimentación de la calle Hilarión Espinosa, acceso de la ENMS de Pénjamo 

 Capacitaciones en materia de protección civil. 

Dentro de los compromisos acordados entre autoridades y comunidad estudiantil, el alcalde 

se mostró solidario con el movimiento y la participación social, por lo que se establecieron 

fechas de cumplimiento al pliego. En dicha reunión que tuvo lugar en las instalaciones de 

la ENMS de Pénjamo acudieron también el Dr. Gerardo Fuentes Cordera, Director de la 

ENMSP, el C.P. José Martínez Felipe, Tesorero Municipal, Miguel Ángel Gómez Castillo 

Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, Miguel Medina Cervantes Director de 

Seguridad Pública y Tránsito Municipal, Sub Oficial Antonio Raya González de Seguridad 

Pública de Pénjamo y C.D. Moisés Murillo Director de Servicios Básicos. 

Atentamente. 

“La verdad os hará libres” 

 

MCD. Gerardo Fuentes Cordera 

Director de ENMS de Pénjamo 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


